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DI DE 
ADVERTENCIA OFICIAL 

- i L u e g o qne- lúB-Sret ; tAlca ldes^SecreUr ios- re^ ' 
ciban los onue ros de l BOLETÍN j m o i c o r r e é p o n d i n 
a l~d Ía t r Í t e rd i i p¿B<kéf t^we-8e fije-OB-ejeipUr «n-
e l í l t i o de eostamhre donde p e r m a n e c e r á h a s t & e l 

Los Secretarios ca l d a r á n de conservar l o s B o - , 
esTiitES coleccionados ordenadamente para su e n -
wade rnac io i rqae d e b e r á - r e nf icarsrcada-af l^T^-^ 

. SjE BUBlllci L(ÍS LÍÍÑES, MIÉRCOLES "TVIÉRNES;" 

_l_Sf t jmácxi i i fcen l a imprcnta 'de.Rafael !Gar 'zo¿ Hi jos , ' P l e g a r i a ¡ ' i i ' , 1 
^PmestOjde jlos.̂  H p c y p s J ^ á ^ S O rs. j trimestrétij-í50 e l - s é i i i e s t r e pago 

' ^ ^ ^ u p h r Í ¿ { ~ o i ^ t v : : ^ t > i la ' h w - i -,1 . *wA\ir .'i . M 
N ú m e r o s sneltos un real .—Los de a ñ o s anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA" EDITORIAL: 

¡¡ Lasd i spos ic ioncs de las Au to r idades , excepto 
las que sean á in s t anc ia de par te no pobre' , se i n 
s e r t a r á n oficialmentej 'asimiBmo cua lquier anuncio 
concerniente a l se rv ic io l i ac ioná l , 'que dimane d é 

l a s r i l i s m a s í l o B d e á n t e r é s p a r t i c u l a r p r é v i o e í p a g e 
de un TÍOÍ, p o r cada l í n e a , d e i n s e r c i ó n . • 

i / l h i i i V ' l l t i 

P A R T E O F I C I A L . 

-tno v niiniiíiriii-DJinájj %r,h anl 
«n SpiMiioel bBeyoíQj» D.. GJ)By 
suljÁirgustaíPealsFariiilialcontir 

su'íüípS&isííítesiaau « l>a i< isb 

» CTBtBBWpa'IÍE3iPR(!ÍVÍWCIA^y 

» 8 l l « l P D B ^ 0 M í N T l f e a , | ' 
. 8 0 * 1 na t i ' i i : ' i i i . l < i ' . : n i i n p i , B I nf> 
- " , 1 ,bi ' ibr»!í M ú s a p c l i d » : ! 
0 Por decretó dé « ¿ íecÜ» he ísóla'J 
rado nulo el expediente de la mina de 
hulla nombrada £ a Paz , registrada 
pór D; Juliai@SS^s][8|tá en término 

mo, parale que llaman Alto de los 
Pozos, en conformidad.'á.^lo.dispuesto 
en el á r t i s ' u ío^d&i ' iu ie j dé Minas-jr 
atendiendo á .que .e l r^istrpd^r.noj.ha 
cumplido ÍOj ,preyeaido , ,é^.eltart)^^6 
del reglamento y órden de 13 de J u : 
n i o - a é ' l ^ V ü * fianáf:y régis t ra t í lé 'e l 
térrénp.i^'!-' 1 u^hyvú' iVi iv i !F:'I::'ÍH • 

Lo que se inserta e n a s t é periódico' 
oficial pará conobimié'ntd 'dél piiibliqo. 

i ; éon |23 , ' d^ Óeffiíire'^'e 1877:— 
El: [6,oberaadqr,,¡jRi.csrdp .P,uente| y 
Brañas . H'.'Sbit. 

• ' \ ; i . ' I J . ; ' ' : - " ' ' " ' ' ! 

DON-RÎ R̂DO PUENTE Y BRASAS;1 
GOBBRMADÓR CIVIL DB ESTA SPPr 

•"iílNoiüíJ «ifH.mfr-ws :«!. iai;,; . ." 

Hago saber: Que por D . Jo«¿ G u 
tiérrez y González" vecino de Otero, 
résidénté efi el ''Éiisko^profesión Hédi • 
co, eéhapreMhtadbenla'Sfecinóh deFo-
militó d é este Gobieraodeprovincia en 
eldia délhóyi'dél inés dé> la %cha>, áilás 
oiicé 'dy'sii ma'fiañS¡untf ' iolicitifdid» 
ré^^n>i))id.i8ddo'''!ddl:e:>pérteliái(i¡as. 
de la mina de almagro y galena de 
oro Ilamadá<//M»t?ía4a,¿fflta,ten tér
mino "de Viflayo, Ayuntamiento de 
CárroceráV' ai,: sitiS' cjiiS' l lamañ^'ios 
Barrialej, y lir ida por él S. ^con caiaV 
del-referido- pueblo,- N ; con-tierras 
barbechos de'lós'vecinos'; M'. y PV con 

ejido; hace la designación de las c i 
tadas doce pertenencias en la forma 
,98!Í?.a?t?it!iSSíí?9Ír*0(P.oÍ R W f t .4f 

med^» d e ^ a r r o y o ^ U a m a ^ ^ ^ B a r ' 

700,'metrM' en'ldiréccion ál N ' . , 100 

intéresádo que t iéné realizado el1 dé-

ni;!'!..-U'HJ. i í i r ' . • M ' X ' J i i íilVV tí-.t 
pósito, prevenido por la ley,, he admi-
tido definitivamente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per-
juicio de tercero; lo ,que se anuncia 
por medio del presente para que en 
e y é r m i n o ^ de sesenta |, di as ^contados 
pjéseiijtar^en'.est^ Gobierno.' sus ^ojó-
siciones los '<jue,se .éonsidérarea^«in 
dorecho,.aitodo, ó̂  parte ^del, terreno 'soí 
licitado, según previene ,el .árt.. 2^ 
de la ley de miner ía Vigente. 
."LSóñ SO'dó^OctulTre, d a 1877.—El 
Gobernador t i t i éardoPuéntayBraf ias . 

, < , , ' ' : ' ¡ i ; ; ' i - , : r i ' i Y 
lonli pttratial.lí.lmliuctii» riibli». 

l ' t í o íiabiéndpse presen tado queja'ni, 
reclamacioH.' alguna ..contra los .pro-, 
yéctos denlos escalañines .'generáles' de. 
Maesiros'.y Maéstráside-la provincia,' 
piiljllcadbs cif "él BoiEri!»1 qncuL bor-
respondiénte al'..dia S.dei^áctuál, esta 
Juntar'prpyincial $n, .sesión,de,24,del, 
misthb/de' conformidad^i loiprecep-í) 

dé'fÁÉril! ' M j m ^ r ' ^ ^ ' ^ c i d á n ^ ^ s ' 
ultimadas., y^ definitivas pará j a , dis-. 
tribucion del aumento^ gradual tde, 
sueldo que establece el art. 196 de la 
Ley dürante 'e l vienio entranteji- '•! 

' Lo que ' se públ ica J-én' él Boomr!. 
« id^' 'C . iUp&'^^p to« i í l ^ ] t ^ ' . ,'¡,"_1;','' 

Gobernado Presídante, Bicardo.'Puen-.i 
t é ' y Bráñas.—Benigno •Beyero,' S é -
c?ét'arió{ :"' "'• ' ' 

f ; CONTADCÜIÁ PROVINCIAL. 

AMPLIACIÓN DEL PRESUPUKSTO DE 1876 i 77 MES DE AGOSTO DE )877¡ 
.•>.mn?x HUOIÍKI) IÍI ir/.i''.>'u.ii!M i i ! i v . i i \ . i - . ' •• ••— 
EXTRACTO de la cuenta del mesde Agosto¡correspond¡ente'alafi'o'écónSmicode 1876 

. á 1877,; la) como aparece en ja for mada por el Depositario de fondos provin-
"'''-.ciales^oS fectíí '23 del pasádo/ 'y qu'a se insería en el BOLETÍN OFICIAL al tenor 
' " " d é ^dispuesto én él ártv 1,46del R¿glaménlo dé Contabilidad prÓYinéial1.'' 

-(.I - '•II! 

CARGO; 

'Primeramente, soni.cargoilas existencias qóa'resultaron'en la De-
•íi ppsitaria y: Estableo|iniiiiilos de; lustruocioo pública; y Beueli 
. Genoiá al'fin d,»!.mes a.nlarjér. . . . . . 
For'próilijcto'di:la Cása-iífina dé!Ponfi-rrada. •. • • ' . •. •<•'•'• 
Idéin 'del'cohtmgénté 'provincial de 1876 á 1877/ . : . . : 
Idemdél iiíem ideiii de aflos aiitériures:. , . . 

Peielat. 

170.428 29 
: 1 0 0 

.'' .5.512 50 
6.009 90 

.n;M '.'M({víá'ENÍo':DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla á los Establecimientos de 
Instrucción pública ¡r-Benelicencia. 

Por anlicipos recibidos del presupuesto anterior para nivalar las 
cuentas de este eo el mes i que la cuenta-se refiere, i 

TOTAL CAUGO. 

i mvala 

7 181.751 69 

DATA: 

Satisfecho á servicio de bagages. ' 
Ideiii á i m p r e v i s t o s . . . 

i MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en él mes dé Agastó al presupuesto do 1877-78. 

i • TOTAL DATA;-

2.044 50 
450 00 

29.627 74 

52.122 '24 
I 

RESÜMEN. '. 

•Importa el oargo.r -
: Idem la dala. . . 

EXISTENCIA. 

1811751 69 
32.122 24 

(49.629 45 



CLASIFICACION. 

En la DenosilariaíEn melllico. 71.415 21) ,-,Ru<¡nKn\ 
provinoial. . { E n papel. . 65.476 29Í ™O-«MWOU| 

En la Depositarla del loslitulo. . . . 2.153 Sol 
En la de la Escuela Normal 594 ~'¿\ 
En la del Hospicio de León 3.940 95[ 
En la del de Aslorga. . . . . . 3.841 691 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . . 1.883 51 ] 
EnladalaCasa-Malerni ta l i leLeon. . . S20 221 

TOTAL IGUAL. 

149.629 45 

León 22 de Octubre de 1877.—El Contador de los fondos provinciales, Salus-
tiano Posadilla.—V." B."—El Vlce-presidente, R. Mora. 

AYUNTAMIENTOS. 
Por los Ayuntamientos que á conli-

nuaclon se espresan se anuncia hil larie 
terminado y espuesto al público, el re
partimiento de la contribución de consu
mos, provinciales,munieipalesy sal para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados «D sm cuotas, puedan reclamar 
en término da ocho tilas que se les sé
dala para verificarlo. 

BoBar. (Sal). 

JUZGADOS. 

En virtud de auto del Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa- de Pon-
ferrada y su partido; se ba acordado 
qua por medio del presente edicto, y 
por el término de diez dias, contados 
desde la inserción de este en la Gacela 
de Madrid y BOLSTÍN OFICIAI. de esta 
provincia', se oita, llama y emplaza i 
Don Juan Robles Andrés vecino de esta 
Villa, cuyo actual domicilio se ignora; 
á fin de que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado y por la 
Escribanía del que autoriza, con el ob
jeto de que evacué el traslado que se 

le confiere en la demanda de pobreza 
que interpuso contra ¿1 su esposa Coda 
Ramona Valcarce Pérez; apercibido 
aquel que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Posférrada Octubre veinte y seis de 
mil ochocientos setenta y siete. — El 
Escribano, Manuel Verea. 

Juzgado municipal de Cabañas Raras. 

Hallándose vacante la plaza de Se
cretarlo y suplente de este Juzgado mu
nicipal por renuncia de los que las des
empeñaban, se anuncia su vacanlt por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por término de 15 dias para que los 
que gusten obtener dicha plaza, presen
ten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de este Juzgada, pasado di
cho término so proveerá en la persona 
más idónea, con arreglo á la ley provi
sional del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871. 

Cabañas Raras Ootubre 20 de 1877. 
Felipe Sánchez.—El Secretario interi
no, Gumersindo Quiroga. 

DKFTOCIOÜES registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Julio 
de 1877, clasificadas por sexo yes(ado civil de los fallecidas. 

DÍAS. 

" U 
12 
13 
14 •• 
15 

• 16--
17 
18 

• 19 
-20 

TOTAL . . . 

Solteros, jasados, v iudos . TOTIL. Solteras. Casadas, viadas, TOTIL 

TOTAL 

CERÉIUI. 

10 

León 21 d t Julio .'dé 1 8 7 7 . — É l Juez munic ipa l , Fidel Teger ina ,—El 
Secretario, Enrique'Zotes. _ . 

AHUNCIOS OFICIALES. 

Edicto.. .. / .., 

D. Benito Urbon Fernandez;' Alférez', 
Fiscal del S.'Balállondél'Regimiéntb 
Infantería dé Valencia, HiSm. 23i ' 

| Usando de las facultades que me 
conceden las Reales Ordenaozás, por el 
presente edícto cUo¿, llamo j emplazo 
por tercera vez al soldado de la. 7." 
compañía, que '.fué de este' Balalíon, 
Juan Pellitero González, natural de A l -
Tiros, provincia de León, para que en el 
término de 10 (lias, se, presente en la 
Guardia de prevención que. tiene este 
Regimiento en la ciudad de Tudela, con 
objeto de que pueda responderá los car
gos que le resultan en la sumaria qué 
le instruyo, por haber desaparecido en 
¿Pcombaié que tuyo lugar' contra los 
carlistas en el pueblo de Lacar (Navar
ra) (lia 3 de Febrero del ano 1875, y 
de no hacerlo asi sé le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía. 

Calahorra 16 Óctübre de 1877 — E l 
Fiscal, Benito ürbon. 

I 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . ANUNCIOS. 

NACIMISNTOS registrados en este Juzgado durante la 2." decena de Julio \ 
de 1877. . 1 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 • 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL . 

Nacidos vivos, 

LegUimos. 

4 5 

No tcgttimos. 

1 1 10 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscri tos. 

Legilimos. No legilmos. 

1 . 1 . » • 1 

TOTAL 
de 

ambas 

clases. 

YEGUAS PESA PARECIDAS. 

En la noche del 51 del mes pasado, 
desaparecieron de un prado, de la pro
piedad de D. Julián Llamazares, vecino 
de Valle de Mansilla, tres yeguas, cu
yas seSas son las siguientes: una negra 
de siete anos de edad, alzada siete cuar
tas y media, marcada en el anca dere
cha: otra castaña, cerrada y preñada, 
da alzada seis cuartas y media, esquila
da por la testera; y otra castaña clara, 
da cinco á seis anos, alzada seis cuartas 
y inedia. con una estrella en la frente. 

La persona que supiera su paradero, 
dará razonádicho D. Julián, quien abo 
nará los gastos. 

El dia 3 del corriente desapareció del 
portal de la casa de D. Patricio de Az-
cárate en esta ciudad, una pollina apa
rejada, cardina de 6 á 7 anos, alzada 
algo más de cinco cuartas, el casco de 
una mano abierto. 

La persona que sepa su paradero avi-
sarááGarcia Ordás, vacino de Villlmer. 

"IMPORTANTE. 

El DR. GOÑI, reputado espe
cialista- en las enfermedades de 
las vías génito-urinarias y ope
rador, muj conocido en' España 
y, en.el.Extrangéro por sus éde-
lanlos, cura Jas culculosas ó.mal 
de piedra por medio ,de disol-
ven les químicos é inocentes, pré» 
vio análisis de las arenillas ú 
orina. 

Recibe consultas de UNA á SEIS 
en la Fonda del Norte, en León. 

Su habitación en Madrid, ca
lle de Seyilla, 12, 2.° 0—0 

L E Y E S 
jpciPAiYPROVIiycHt 
con laá rtformá» comprendidaf tn 'la dé16 

y de Dictef^ére & 1S76. . 

Se venden en la imprenta de este BO
LETÍN, ásl como las siguientes 

OBBAS -PABA JUZGAP09 MDNlClPAlBS. 
Manual Enciclopédico teórico prácti

co. á 34 rs. ejemplar. 
Código penal, última edición, 7 rs. 
Ley ile Enjuiciamiento civil , l i rs. 
Id. I d . " ' " 'cr iminal , 6 rs. 
Id. ' sobre organización del Poder j u 

dicial, S rs. 
Formularlos para los juicios de fal

tas, 4rs.. 
Aranceles en libré y en cuadro i 3 y 

4 rs., respectivamente. 
Manual del procedimiento en los j u i 

cios de faltas, 9 rs. 

En,la imprenta de este BOLE
TÍN se venden ejemplares para la 
formación de la cuenta mensual 
por el impuesto de cédulas per
sonales, areglados al formulario 
publicado por la superioridad. 

Retrato de S. M. el Rey. 
Se vende en la imprenla de este Bo-

u t i n á 6 reales ejemplar. , 

• • p r » t a ¿ • • a n o i f e f i M . 


